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MFP                Declarativo No. 11001-4003-070-2021-00783-00 

  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Declarativo No. 11001-4003-070-2021-00783-00 

               Veinticinco (25) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 Subsanada en legal forma la presente demanda y por cumplir con todos los 

requisitos legales, se ADMITE la demanda DECLARATIVA instaurada por el 

CENTRO DE RECUPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ACTIVOS S.A.S. – 

CRA S.A.S. identificado con NIT. No. 830.128.442-4 contra JHON WILMER 

AVENDAÑO CORREAL y JAIME ORLANDO REYES GUERRERO identificados 

con C.C. Nos. 79.894.953 y 19.293.976 respectivamente, la que se tramitará conforme 

las reglas del proceso Verbal Sumario previstas en los artículos 390 y siguientes del 

Código General del Proceso, y demás preceptos compatibles con dicho 

procedimiento.  

 

De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días. NOTIFÍQUESE esta providencia en la dirección 

electrónica o, en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma 

indicada en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Téngase en cuenta que el término concedido comenzará a correr dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, según 

el caso.  
  

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  
  

Reconocer personería jurídica al abogado JUAN SEBASTIÁN RUIZ 

PIÑEROS, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos legales del poder conferido.   

 

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el 

despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de 

notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato 

PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta.  

 

Notifíquese y cúmplase (2),   
 

 
 

 

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
 

 Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.006 del 28 de febrero del 2022.  

 
El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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